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Rad: 11001-31-100-30-2019-00186-00 

 
Clase de proceso: Liquidación Sociedad Conyugal 

 
AVÓQUESE el conocimiento de las diligencias procedentes del Juzgado Veintitrés de Familia 
de esta ciudad. 
 
Por reunir los requisitos legales, el Despacho DISPONE: 
 
Admítase por reunir las exigencias formales de ley, la solicitud de la LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL que presenta JHOANNA BARRETO ALFONSO, a través de 
apoderada judicial contra IVAN DAVID RODRIGUEZ BERNAL.  
 
Tramítese por el procedimiento establecido en el artículo 523 y siguientes del C. G. del P.  
 
Notifíquese al señor IVAN DAVID RODRIGUEZ BERNAL, la iniciación de este trámite 
conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020, de la demanda, subsanación y sus 
anexos córrasele traslado, por el término legal de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en 
el inciso 3º del artículo 523 ibídem. Alléguense las evidencias que acrediten que el correo 
de la parte demandada pertenece aquella.   
 
Se REQUIERE a los interesados se sirvan allegar copia de sus registros civiles de 
nacimiento, junto con sus respectivas notas marginales donde obre la inscripción de la 
sentencia de divorcio. 
 
Se reconoce personería jurídica a la Dra. ANGELA NATALIA ROJAS CARO, como 
apoderado judicial de la demandante en la forma y términos del poder conferido. 
 
Ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto a efectos de que el presente proceso sea abonado 
a este Estrado Judicial.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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Viviana Marcela Porras Porras

Juez
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